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Resolución

Número: 

Referencia: EXP- S01:0087642/2013 - (OPI 229)

 
VISTO el Expediente Nº S01:0087642/2013 del Registro del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, y

 

CONSIDERANDO:

Que en las operaciones de concentración económica cuya envergadura imponga que deban realizar la notificación prevista en el Artículo 8°
de la Ley N° 25.156, procede su presentación y tramitación por los obligados ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en virtud
de lo dispuesto y por la integración armónica de los Artículos 6º a 16 y 58 de dicha ley.

Que la operación sujeta a consulta el día 17 de abril de 2013, consistió en la adquisición por parte de las firmas ADMINISTRATIVE
PROCESSING CENTER S.A., y PORT SECURITY SERVICE S.A., de la totalidad del capital accionario de la firma IVETRA S.A., de los
señores Don Gustavo Fabián ELIAS (M.I N° 16.206.439), Don Daniel Hugo LLERMANOS (M.I. N° 10.671.650), Don Sergio Fabián
ESPELETA (M.I. N° 13.689.221), y Don Gustavo Manuel DAMIANI (M.I. N° 11.825.626).

Que, como consecuencia de la operación mencionada, la firma ADMINISTRATIVE PROCESSING CENTER S.A., adquirió el NOVENTA Y
CINCO POR CIENTO (95 %) de las acciones de la firma IVETRA S.A., y la firma PORT SECURITY SERVICE S.A., adquirió el CINCO POR
CIENTO (5 %) restante.

Que la transacción se llevó a cabo mediante la suscripción, el día 4 de octubre de 2012, de un contrato de compraventa de acciones entre
las firmas ADMINISTRATIVE PROCESSING CENTER S.A. y PORT SECURITY SERVICE S.A. y los señores Don Gustavo Fabián ELIAS,
Don Daniel Hugo LLERMANOS, Don Sergio Fabián ESPELETA y Don Gustavo Manuel DAMIANI, en el cual se acordó la transferencia del
CIEN POR CIENTO (100 %) del capital social de la firma IVETRA S.A.

Que, para que una operación de concentración económica quede sujeta al régimen de control previo instaurado por la Ley N° 25.156, el acto
debe reunir ciertos requisitos: a) debe tratarse de un determinado tipo de acto, b) ese acto tiene que superar el umbral cuantitativo previsto
por dicha ley y, c) la operación debe tener efectos en el mercado argentino.

Que en primer lugar la transacción sometida a estudio constituye una operación de las previstas en el inciso c) del Artículo 6° de la Ley N°
25.156.

Que asimismo, la suma del volumen de negocio total que se desprende de los estados contables de las firmas IVETRA S.A.,
ADMINISTRATIVE PROCESSING CENTER S.A., y PORT SECURITY SERVICE S.A., es de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO
MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS
($238.726.837,47), monto que supera el umbral establecido en el Artículo 8° de la Ley Nº 25.156.

Que, a su vez, la concentración económica bajo análisis no encuadra en ninguna de las excepciones previstas en el inciso e), del Artículo 10
de la Ley N° 25.156 y, por lo tanto, debería haber sido notificada, quedando sujeta al régimen de control previo instaurado por la citada ley.

Que, conforme las constancias obrantes en el expediente de la referencia, la obligación de notificar la operación operó dentro del plazo de
una semana a contar desde el día 4 de octubre de 2012. De ese modo, a partir del acontecimiento precitado, se produjo el nacimiento de la



obligación de notificar la operación dentro del plazo legal ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, el que
venció el día 12 de octubre de 2012, sin que haya sido cumplida hasta el día de la fecha.

Que el día 17 de abril de 2013 la firma ADMINISTRATIVE PROCESSING CENTER S.A. presentó ante la COMISIÓN NACIONAL DE
DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, la solicitud de opinión consultiva respecto de la obligatoriedad de notificación.

Que pese a los requerimientos efectuados por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, dicha empresa no
suministró la información ni documentación requerida en tiempo y forma, ni brindó las razones debidamente fundadas para no hacerlo, por lo
que corresponde la avocación por parte del suscripto de lo dispuesto por el punto a.3) del Anexo de la Resolución SCT N° 26/2006, y tener
por no presentado el pedido de opinión consultiva realizado, conforme dicha norma.

Que en consecuencia no operó la suspensión dispuesta en el punto a.1) del Anexo a la Resolución SCT N° 26/2006.

 

Que, en virtud de la configuración de los hechos antes mencionados, se habilita la aplicación de la sanción prevista en el inciso d) del
Artículo 46 de la Ley N° 25.156, cuyo texto dispone en su parte pertinente: “los que no cumplan con lo dispuesto en los Artículos 8° (…)
serán pasibles de una multa de hasta un millón de pesos ($ 1.000.000) diarios…”.

Que la función disuasoria de la multa a imponer, estipula que ésta será mayor cuanto mayor sea el plazo de demora y que, el tamaño del
mercado afectado por la operación celebrada, la capacidad económica de las infractoras, el patrimonio de las empresas involucradas, la
existencia de demoras considerables en cumplir con los requerimientos efectuados, el monto de la operación y/o activos involucrados, la
habitualidad en la presentación de este tipo de trámites, serán tenidas en cuenta al momento de establecer el quantum de la sanción.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, emitió el Dictamen N° 188 de fecha 31 de Agosto de 2017, que el
suscripto comparte en la medida en que no difiera con la presente resolución, y al cual cabe remitirse en honor a la brevedad.

Que corresponde instruir a la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA que emita nuevo dictamen adecuando el
cómputo y graduación de la eventual sanción por la ausencia de notificación de la operación desde el día hábil inmediato posterior al 12 de
octubre de 2012, hasta el día de la fecha. Ello sin perjuicio de la posible aplicación de las eventuales sanciones que pudieran corresponder
hasta el día efectivo de la notificación de la operación.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los artículos 18 y 58 de la Ley N°
25.156, los Decretos N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones, 718 de fecha 27 de mayo de 2016, de la Resolución N°
26 de fecha 12 de julio de 2006 de la ex SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TÉCNICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y
PRODUCCIÓN y del artículo 3 de la Ley N° 19.549.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Tiénese por no presentado el pedido de opinión consultiva realizado por la firma ADMINISTRATIVE PROCESSING CENTER
S.A., en fecha 17 de abril de 2013, en virtud de lo dispuesto por el punto a.3) del Anexo a la Resolución N° 26 de fecha 12 de julio de 2006
de la ex SECRETARÍA DE COORDINACIÓN TÉCNICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, y del artículo 3 de la Ley N°
19.549.

ARTÍCULO 2°.- Considérase la operación por medio de la cual las firmas ADMINISTRATIVE PROCESSING CENTER S.A. y PORT
SECURITY SERVICE S.A. adquirieron el control de la firma IVETRA S.A., de los señores Don Gustavo Fabián ELIAS (M.I N° 16.206.439),
Don Daniel Hugo LLERMANOS (M.I. N° 10.671.650), Don Sergio Fabián ESPELETA (M.I. N° 13.689.221), y Don Gustavo Manuel DAMIANI
(M.I. N° 11.825.626) alcanzada por la obligación de notificación establecida en el Artículo 8º de la Ley Nº 25.156.

ARTÍCULO 3°-. Instrúyese a la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA para que en el término de DIEZ (10) días
emita un nuevo dictamen efectuando el cómputo y graduación de la eventual sanción por la ausencia de notificación de la operación
descripta en el artículo precedente, desde el día hábil inmediato posterior al 12 de octubre de 2012 hasta el día de la fecha; ello sin perjuicio
de la posible aplicación de las sanciones que pudieran corresponder hasta el día efectivo de la notificación de la operación referida.

ARTÍCULO 4°-. Considérase al Dictamen Nº 188 de fecha 31 de julio de 2017 emitido por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, que como Anexo IF-2017-18736391-APN-DR#CNDC forma parte integrante de la presente medida en los términos
expuestos en los considerandos precedentes.



ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a las firmas interesadas.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese y archívese.
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